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cha ,le las Oficinns ,Je Registro <le sir 
·jurisdicción. 

Art. f37 .. f,ns d1ulas <Hlc ocurran sobre 
!;1 foteligeneia de est,1 ·Ley ser{¡;; resi1el 

tas por el Presi<len te de la RepÍiblieá, 
con el nJto afirmntirn ·del Consejo Fe-
<lera!. -

Art.·138 El Ejecutivo Fcderlll dictnrá 
las-medida, conducentes ·para la conser
vación, arreglo y se"'nrida<l de los archi
Yos genernle~ de la Ofieina Principal de 
Rcgist.ro en li. capital <le la Repi'1t;lica. 

Art. 13!l. La presrnte Ley comeuwrá á 
regir en el Distrito Federal desde el tiía 
de su publicación en la, Gaceta Ofieial y 
trenta días dcspnés ¡•n !os Este.dos de 
In Repú bliea. 

.Art. 140. Se ,lcrog-11 ll\ Ley del!) de 
mayo de 18S2 y el Decreto Ejecnti vo de 
6 ,le oetnhre de iSSG. 

Dada en el Palnc;o Legislati\'O Pedcral 
y- sellado co!l e! 8ello del Congreso, en 

· Uaraen$, á lG de mayo de 1SS7.--'Aflo· 
24~ de la L.ey y 29° dc'!a Federación. 

El .Presidente de la Cñmara del Se
nado, 

Nir.oMs ,lt. Gil. 

El Presidente dl' la G.ímara de Dipu
tadoo, 

Agustfo Agiiqo. 

·'El SecrÚario de la Cámara del Senado, 

Frm:cisco Yarguillas. 

El Secretario de la C,ímara de Dipn
tados, 

,J. Nicomedes Ramírez. 

Palacio Federal en Caraca3. á 30 de 
nu1}"0 de 18S7.-Aiio 24 de la ·Ley v 2!J 
de la _Federación. • 

Ejecútese y cuídese de rn ejecución· 

G UZMAN I3Iu1NCO. 
Refrémiado. 

El i\Iinistro d~ Relaciones Interiores, 

V. Jba1-ra-

3849 

Ley 1/e · 3 l rie · ií1ayo de 1887. Reglamen. 
taria del Servicio Consn/ar de la Re-. 
pública.-/111.-ogri la ·de· '.!G de máyo de 
1885, 111Íl!IC/'O 3028. 

1·:L CONGRESO 
DE laOS- ESTADOS U1'IDOS _DE \ºE:,iEZUELA,. 

·Decreta: 

CAPI'.f'ULO I 

D e l o -~ C ó-'11 s n l e s 

ArL 1~ i·'arn la protección del eo
mcreio y i:avegación, la llepública ten· 
drá Cónsules generales, Cónsules ¡iarti· 
cnlares y \iicc.có~1sn1cs. ~ 

Art. 2·, Adolecen de incapacidad pa
ra estos· cargos los. individuos que de
scl)lpeüen_ funciones diplomáticas; con
forme al Decreto Legislativo de 23 de 
mayo de 1876, qne. prnhibi6 acumular
las Íl IRs consulares. 

Art. ·3o ~ji n_úmero y la clase de 
los Cónsu!Ps dependerán de las circuns-_ 

. taucius que los hagan necesarios, ú 
juicio del Presidente <le l:1 República: 
con el \•oto· del Consejo .B,ctleral; pero 
<londe se nombre un Cónsul se nom
brar_á también un Vice-eónsnl quo lo 
sustituya en casos de m ucrte, enfer
medad, ausencia, renuncia, revocación, 
rns¡iensión ú otro impedimento. 

Art. 4~ Los Cónsules generales ten: 
drán bajo sn dependencia{¡ los Cónsu
les pa~ticubrc3 establecidos en la Na
ciún donde ellos estén acreditados. 

Art. 5º Lo: Cónsules generales resi
dentes ,:,u las <!tlpitales de N,1ción, ten
drán por .distrito la totalidad de sa te
rritorio, sin pE!1jnicio ele las funciones -
de los Cónsules pnrticnlarcs que hflya 
en él. 

,\t·l. 6° En el. cus,• ,lt< muerte, eu. 
fcrmedud, ausencia, renuncia admitida, 
así como en el de revocación y '.sus
nensión, v ú falta de los Vice-Cónsu
ies respectirns, los Cónsules podrán ser 
reempli:izados provisionalm~nte por ·pcr
:;01rns idóneas que nombrnrá el J\linis
tro ó Agente Diplomático de h\ Repú,. 
blica en el país. de sn residencia, dan
<lo cuenta al Ejecutivo para su apróba
ción. 
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. Art; 7"! _ So e; 1;cfo1it-ido ti los ·üótt I faltn '<le éstos; conti"tiua.niu h_ruLa que· los 
snles ·dele¡;t,i·· sns __ fundoiic_s,- pnes fos reemplniantes·ó nuevos nombrados ob
Vice-Oónsules está1\ ·llámadós- ¡¡:·reem- tengan· el exequaliir,ó á l1) -menos fJl per
pfazarlos con.exclusión ·de tercer9s. miso_ de. _l_a ·autoridad -locnl, _pm:n éntrm· 

,\rt. 8°. Cúnndó, como snccdé- !Jll·, las 
·colonias de Espaírn, no se admitan en 
·algunós-:lngnrc~ sino "\'icc~cón_sules ele· 
gidos: por los C6nsnles residentes, en las 
capitales <le l_uA,-misrnas, ·éstos _hMán los 
nombramientos dichos pi'evia- antoi'iza· 
ción del Ejecutivo .. 

,Út. -9º Los Cónsules y los Vice-cón
snles ejercerán sns fnucíoiie~ en. vir.tnd 
<le. las letras- patentes cxpedHhls prw el 
Ejecutivo y del exequatm· del Gobierno 
del páís en que hayall' de funcionar, ó de 
la autoridad s11pcrio1· del territorio de 
su Distrito; y siendo interinos, eu virtud 
de su nombramiento y de la autorización 
del Ministerio de Relaciones T~xteriorcs ó 
de la respéci,irn autoridad de su Distrito. 

Art. 10. .Si algunos de !ns tlisposicio· 
nes <le la p1·csente ley no fueren cohfoi·
me · á las ·uc 'tratauos· concluiuos por _la 
Repúblic11, se ohservaráu las <le éstos, 

Ai-t . .1.1. Los Cónsules v los· Vice
cúnsnlcs estarán bajo la jurisdicción del 
.l\1inistorio <le Relaciones Exteriores, sin 
perjuicio de entenderse con el de Hacien
tla y recibil' <>rdenes de 61, en lo tocante 
,, los-debm·cs que les imponen las leyes 
fiscales. · 

Art .. 12. Los Có1rnules y los Vice-cón
sules estarán ademÍls subo1·<linados al 
i\Iinistro" ó Agente Diplom,,tico de la Re
púhl:cu, en la Nación donde residan. 

CAPITULO JI 

/Jv las formalidades que !lubel! observa1· 
los C611sules y Yice..:Cúnsules pare., 

entrai· en el ejercicio !le 
sus .fuueio11es 

Aí-t. 10. i\Iicmras los Cónsules, y los 
\'ice-cónsules no obtengan el exequotm· 
de sus letras patentes, 6 b antorizaéión 
equivul~.nte, cjercerún sus funciones has
tr, donde la autoridad local competente 
se lü permitiere. 

.'\.i-t. H-. Los Gúnsules exonerados ó 
removidos, cesnrún· desde que les llegue 
la uotificaciún t.leL Gobierno, y entregá
rún él cnrg.o ú los Vir,c-cúnsu]e¿; m,\s á 

_en CJermmo. 
1 

·Art-. 15. Los Cónsules· y Vice:-éónsn
les solicitai·án el e-:ceq¡¡alitr ó .autoriza· 
ciúu. ·requerida-; por medio del . Agcúte 
Diplomático de Vc1¡r;z_uela acre{Jitado con 
el Go_bierm, it ·cuya-jurisdicción_ perteüez
ca el lugar dé sn 1:esidencin; no hnb_icn
do tal empleado, podrán valerse de los 
buenos oficios ·del Ministro· de \rna··Na

. ción amiga, Ó pedirlos .directnm·cnte. c]!QS 
mismos, según. las dispo_sicioues locales. 

Art-. _16. Aclt:11tido nn Cónsul"al ejer
cicio de sus funciones en el país respec
tivo, -procederá desde lncgo ú recibir de 
su predecesor, del· Vicc-cón§u] ó :~e la 
perso1_1a en cuyo podci' se encuentren, 
bajo formal invcntatio; de que _reniitirú 
copi,i al i\Iinistro de Relacioil9s Exterio
res, r,l ·urchivo, sello, escudo y bandera 
tlcl Cousnlado. 

.Al't .. l:7: Esta euL.rf!ga _.se ef€ct,unrú 
aun cuando el· Cónsul haya costeado el 
sello, ascu,lo y bandcm; más· el _suceso,· 
debcrú irnle1aniz,1rlc de sn precio. · 

Art. 1.8. I,os Uóasnles v Vice-cóns1i
lcs, q ne en la _ época de sií elección se 
hallen en la Rcpúblicn,· prestarán ante. 
el i\liuistro de Relaciones Bxteriores 
el juramento tle _dcfendc1· y -sostener b 
Constitución· y leyes do fa República 
y cnmplit· fiel y exactamente los de
beres de su empico, y en caso· de 
ausencia lo prestarán ante el 1\gcntc
Diplomático ele Vcuezucla·.eu la Nación 
de su resitlencin, y no habicudo nin· 
guno · allí, lo ·,mviarán. inserto cu el 
oficio • de su aceptación, á dicho Mi
nistro de Rehicioncs Exteriores. 

Art. 19. Si cu manos tic! C611sul 
cesante y en calidad de tnl hubie~c 
algunas l?ropiedade~, fondos, ó efectos 
de cualqmera especie, debera pasarlos 
al e:ntrantc, con todos los documentos 
y papeles relativos al depósito para la 
aplicncióu correspondiente, según las 
leyes, por- el sucesor. 

Art. 20. Al cntrnr en el ejercicio de 
-su emplc~, el Cónsnl' lo párticipará 
inmediatamente al Ministro ilc Relacio
u~s rn,.,_~e_ri91'es a?·vcnczuela, ,~¡ Agente 
D1pl"mat,1co de ·elJCI 0n el pms -doude 
va· ú scrvi1·. y ú los ,lemúa '. Cónsi1fcs 
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.de· 1,i: 0 Rer.úbJica. residentes -en h· mis-. ten las· protestas· y 0L1·us · actos de · <¡ne 
ma. Nación y_ en ·1os· puertos vecinos <lebau dar fé. 
de ·otras, Y· lo. p_ublicará por la prensa:· 50_ Otro, ~e los pr,sap,wtcs qno ex-_ 
Los .Cónsules Y ·Jos Vice-cónsules p_a·: ¡,idieren, con · expresión de los nombres, 
!c'arán á .dicho· Ministerio copia auto- edad, profesión y _seüalcs de los. solí--
rizada_ de sÍI e_xéqudt11í-. · l l l ¡· · cüantes, .Y r. e ngar (t. <¡ne se . l 1n-

Art.: 21. .E:n. cnanto · á visitas á las: gen. 
autoridades-~-• á sus colegas de otras . H9. Otro,. de !os recibós que hubieren 
naciones, seg¡iiráu las pt·ácticas estable· d d h · · 
cidas· en los respectirns lugares, .cvi- a o por: dei·cc os_-y . emolumentos per-
tanrió ·,cuidados·ainenté incurrir en fal,. · cibidos en virtud. de _ley, Y- con ,cspc· 
tas dé·c,oi-tésía. · cificaciún dP. Jas s11mas·y motirns: · · .. 

. " \ -~9 ··-. . -,, 
. A¡t.,~~- .Los _Consulcs, y en st1.caso 

·ios Vicc-cóilsules, tienep la obligación 
de residir· permanentemente en el lu

. gar_ ·cte s11. destino, y no pueden au, 
·sebtar~e· -de· allí-sin prévio permiso del 
Ministro .ik Relac.iones Exteriores, ó del· 

. Agente Dipl0mútico de la Repúblicá en. 
cJ·, pai~ .1·csp·tctirn, á meno~ qn~ sea·por. 
un ,·motivo · urgente, ·lo cual habrá de 
acreditarse· .. debidamente, ante él Jefe 
de· aquel Despacho. En ambos casos 
llamarán á·. los Vice-cónsules ó á Cón
snle~ f> ''icri-cónsi1lcs de naciones ami
gas, :para· ·que los supl_an, .sin tener de· 

.. rcchu ó. 1iarte algnna del sueldo ciurante 
···• · la ·ausencia. · . . · · · 

. Ad. _W. '.· ~o pueden· ejercer .sus fuú
icioncs.- réspecto de personas ó de cosas 
que se hallen. fuera del Distrito espe

'·. · · cificado _en . su patente, ni sobre materias 
.· · no comprenuid11s: en la presente. ley, á 

·menos que_ recib;m ,[el Gobierno auto-
rizació1f es·pecial, para. dio. · 

üAPITTiLO JII 

7,0• Otw, _en que llevarún cuenta y· 
razón comprobada de las cantida.des 
recibidas y de las im'ert-idris, corres
pondientes á: .fas ;·hcr.('.ncias -abinte_stato . 

Sº . Otró, en que.· conste ·el padrón 
de,los venczolann3 wsidentes en el Dis
tt'ito ,Jet Const1lado y también el de los 
tran.,éúntes. · · 

Art. 25. Pam .formarcse·pad1·ún los· 
Cón:,ulcs tendrúíi'_ presente el artículo. 
5° · ae la Constitución ··Federal. las le
yes . de ··3, 15 y· 23· de~ mayo ·de 1882, 

· y los artículos 18, y 19. del Código Ci-
vil vigente. · . · . · · 

'Art. 2G. :Calla 'Cúusal tendrá un se,· 
llo oficial, lá bandera .·y el escudo de' 
armas do Vencú1e!n. 

El s8llo se te11drá sieíupre g;:,rnin<lo· 
en . 1 ugar segmo, · y se -·usará para au
torizar todos los· documentos que ex-· 
pidier,1 _el U.ónsnl. con el carácter de 
tal; y · para sellar la corres·pond1mcia de 
oficio. · . .. 

Art. 27. Los ·Uúusúlés fo,:marúu ex·. 
· pedientes cosidos y rotulados de l9s· 

De los lib_;·os; .. dot1one11tos y e11scres asnntos de .su cargo, separúndofos por 
i/e los Gd1Ísulados mat0rias de. mo_clo ,jnc se facilite sn 

· · . . ~anajo . 
.. · ,-.füt.<:!4: ··Los·;cún.,ules, dehN·úutcner Art.. 28. Trim. bién organiz.arán en CO· 

los libros siguientes: . · !P.cciones los periódicos y las demás 
, ,···. lº.. Ún regish'Ó . ó libro copiador da· publicaciones oficialés· y ··10:s· otro~ pn.
·sn 'eorresponclencia con el Ministro de ·peles· qne · se les .envíeii, y coloearátí 
Relaciones ·Exteriores y con el respec- en el mejor· 01·den los · libros pertenc-

. .tivo Agente Dip!órnútico d(: Vene- cientes al Consulado. · · 

zuela;,,· .Art. 29. (,ello, escüdo, ba~dera,· ci~ 
2~ 0 0tró -libÍ·o copjador de Ja corres· pedientes, periódicos, folletos, libros- i 

poudencia, que lleveü con c·l Ministro cualquiera otra cosa que recib:tn oficial· 
··dé Hacienda. · · mente, los coruprenderáú en el im'cnta-

rio para entregarlos poi él í1 los suceso
.' 3°. Otro libro cupifldor de las de- res, sil! que les. sea permitido retener· 
m,ñs ,_eorre,potidencia · que verse sobre ning1wo de dichos efectos ni-copia ·de los· 

;_ueguc10s. riel Cons_ufodo. . · documentoB. · 

4~ Un libi·o ú registro en que ásien- ·. Art. 30 .. _Cuando renuncie.1)_-el· cargo 
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.no· !HH":·eso déjár!Ín d·.puésto, ·sino. q"ne. 
cji)\}Ón itgú::mlilr, p1frri"_c.uínplirla, la·reso' 
luéióü,dél Ejecutii:o. · · 

. . , .. 

-~ 
· ·. ·. Art.:'81..<\ ·10s. (Júnsnles 'qnc gocen 

,le!· suelclÓ se Jes·\1honará el'"dé ún mes:· 
._.· ·.pi11;á~ gústós;de ida 11.l _ lngar ele :su: clesti, 
. , !10,_ ')'.et ,sn,tiempo .. eJ"·clc ot_1:<L!lles•como 

viátir.o clc-reg1'cso úJa patria.: 
. . . ' . :~ . . ' - '·. 

:\iéntr(!'i-án _.y .. ap;·eciÍ\rán s11i.,iiiféirnie_s en 
,los asuntosjlJlpoí-tarites;'·y. les ,.serY1rán 
'.de'.órgano_'.'para .',comunicar ,:ú~erc~-, <le 
éllos·_coñ, el G;obierilo,;'sin perjú\dó ,d~ 
qué· ·en los :riegocios·ordin,1riós;lbs,Córí

. snles· par_:t_ic,~la:rés. CJo'r\esponcl_áu\dh:'ecfa-· 
mente coü · el :;EJeent1vo, .. y- sobre.-.todo 
-cnando. cl'mís"o .'no,aclmitií dc1ilóra. . . . - . '\ . - . - . - . . •· ' 

, CAPITUJ,O J.v . Árf.c°32 ... Cos·Uónsnles no. tienen °<:Jan
ciHcres. '·Si' emplearen· ios .iei'.yicio~· de. 

· algún .ámannensc; será 0á sn :costo y -sin 
'_é(né "él tenga:carúcte;r públicó. ' := : . • 

' ~ SECCIÓN H : .. 

Dé .·la nat111·a1e:za áe'ío.~ ·ciebiri:es coíisiilai·es . - - _ ..... - - .-- - _-.-~-- ' ~ . ' 

. ·A1;t:..: 33. No ;habiÍindo convépciones 
particÍllarcs, qúq lo. autgricen,:iio pueden 

. ,·reclamar: otro~ _privilegios. sino_·lo~ con· 
· cedidos en •ign,Ü caso·p61· .. Voneznela á los 
., Cónsnlés'•extnú'Ijefos, esto es 1aindepeu· A'rt:. ?S."_ :E] ,deÍíei·: -priuéip,n[,,~de-JQS 
· ·.d~nci,i;"en· el_, ejercicio: .. Je, s_us fnncione,s, .,Cón~u!_e~ :cu ·.Jas. plaz~s:_y,:p_i;iei"_Sos.'gic, 
· .~eoinpatib!eS con\ las le)"€?° vigentes :~n. el' t_ra!IJ~ros es·rroterre(e) ·com1;,rc_io. y. !;';_Xi-.· 
.• territoi'io en. que.' ]as· ejercen;· la Ínviola-. lmr. :1 )os Cllld::l_~JUOS . _COJ_U:OrUrn, I\', 1n,, 
· _bilidad dé fas Cancillerías,· dél p_abellón, · .. prác_!tcaécy /1,sos. est~blec1dos, po;·--~l;'de •. 

0 csóiido, archiv,éi,y sello <le_L_Uonsuladq,'Ja· recl~o ~e gentes. _ó ,.:con ¡ii:,r!)glo'.:·,ª Jo, 
· ,consi,leracióñ- y respeto y la s.xenl!jóü de ?<rn_ve1¡¡do· e.n ·. los tra.t~d?s~. P,úl:>Jic!!~:-)'. 
· .toclú· servicio JJersónal; _,. · . . · . __ · a. las mstrncciqiies: q~e ·:- so ;les,;· comu,, 

· · · , · ·· . mquen. · .. · 
. A1't .. 34.,: Ccintrib~ü,'án · P.1i,1álménte · y ' · .. 9 · L ., '.,, : . ', ,,' · ·· d · ·· · · 

• sin n~c.esidad ~e_c¡Íle );e les, ,pido. cón;·_un _ Art. -~ ·~ , 0 ~ .U0 1;1sule~-.: 11
~,;· ,ese~P;:, 

trqbeJO CSl~enu)o .pnrn el L~bro 'Amar1\lo n_arán m~,.,nn~ /.~~c1~1~.d1¡,1omgt19,~- -~as 
qirn ··et N1111~teno_r'!c'.·Relamones~E:s:tenQ,_. SI dc~cr~n dul;,11,~_e · d la_., antgndaa_e~ 
i_-cs· 1inblic4;' p_rocúráudo qnc _él· i:éduüdé l~~alc!, ei~. t~da .la,·?i;:I_ens10n. de._?:p1s, 

<. en m~jol'n'del-sen·icioj]iplornático·Ó·con, ~i,it_o, r_i:ua iecla1:rn.1. :co¡¡.tr~. !!11ª qinem 
sulai·;· de la ·.instrucción, de h, a·griéultn- u_1frll;cció_n_. de- lo,·_ tia_taclo,, .. o c.onv<:!:!: 

· I'á; <leJ-':comercio J¡ ele· ¿·aalq'nierú· otro · e10ne_s ~xistentes _entre[_os •Esta~GsU111· · 
.?bjcto de interés: nac_ioiiql, y_.c¡ii_e_ llegÚe d_os- d~ ~~n_ez_u_ela y el: ~:;,[s ,~~: S}1-re:· 

···:f· Caracas·, en la primera c¡mncena• de stdencia, . ·. !"!~JI~ proteJCI' ofic10sa1:ll.entc. 
· · . · · · · los derechos e· .mtereses :de~ sus -·com-.. 

. enero.. . patrio fas; .v . óii·.·caso 'ele. nó ,ser ·iíteu ·. 

·,;. 

· -· Arl :· 3.5." ,Vigila1·á_Í1. Cli qué.;nesdé Jós · elidas sus gestiones,· lo_ comúnicárfo:ál 
lúg,H~s· -de. sn,re~idenciil .no- se ·cometan Gobiernó ·-qne represeutaü-. 6 al. Agofit.e . 
infracciones de la umistád · 6 úeutralidád Diplomátioo del mism<l en '.el'país res· 
cii. perjuicio el~ ;y c·nezucla, y _hÚá1i :todo P.~c.tivo, '.. -
lo. posibk,pnra frustrarlas,-· .y pon_er. al .. ~rt, 4~, · .Lós· U~ns11les ,cii_idará11.;. de 

.. 
~_.¡-/~~'._·1tiv_q_-cn,actit1id de,pi_:;caverse emítr~- cvüar disputas eob las autoridades,. y 

· ·: ',ú·r.: 3G. · TambitÍn iÍíforJÍÍ~r;n :al ·Go· 
bierno ·ac:.1os:_c1ditos .cometidos· eii ef 

.!tigár · dé ,ifü: · habi_tucióií eo·ntra :-la R.i· 
pública y. punibles: pm···süs". leyes, como 
·los de. traición, 'falsificación de. monc· 
.,fa;. cte. ·, . ,.· · · 
. ; -. . - t-• . 

'Art. 37. ·' Los · Consulados··. :gcner~les 
·. té'ndráu \rn.jg' sli depéudencia ·á.'Ios Cón

sules part.icnlm:es:establecidos · _dentro de 
º la'·.:cirennseripción-.:de sn ·.diEtrito,. _para
cl :e_fecto· de cúidar de.que .éstos· cnm· 
_plan. pnntualmeutc.- sus deberes··:,·. atien
dan {r sus. advcrteu1:ias;. Tambiéú con:, 

.,: 

·l"-.. 
- 'i -. ___ ::-

SUS. repreEeÍltacioriés ). ellas· serH.fr .CD· 
· medidas y .. fespetúos,as: ·. \. · 

Art, 41: Por ÍJingúu inotivó se mcz"· 
• ciarán cn· los·asuntos··p~lít;ico_~:ó;)<;>eales 
del· Estado en· que. res1dah,_ baJo ele ·.la 
pena de_.scr desaproliaclos;"y · destituidos 
de.sil·cargo,por el Ejecu~ivo. · _,. .· 

,\.rt. 4:.l: : .. Eiiá;.bólár:ín . Í,, baúde1·a \e 
nezolana> en los días· de-fiesta p{1blicas,. 
religiosas ú nacionales; l:i, pondr{úi ·:á me
dia asta cü los días· de'' duelo-público:"~ .. · 
la arriarán. ·en P-aso nccesm;io, todo·.·de 
conformidad có11. lós' usos Y. prá~tic~·s 
esta.bl!Jciclos en· 9l pa[s de su .r·esid_eucia.'' 

:. 

,i 

- .t .• 

. _._-."' 

'. 

• --'· - ' "'· r •.· 

' 

-~-:.. 

·' 

.,.· ~. 
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·Art .. 43. En ~su correspondea0i,, ob 
serrnrán las reglas sigüientcs: 

10. Númerár ·las comunicaciones-des· 
de ~] principio . has fa el fin de cada. aüo; 
empezand_o nueva numc,·ación en _ el 
próximo: 2? observar la. connniente 
unidad, .de medo que á, cada----muteri_a se. 
destine. nú ofieio : v 3°. uoner ni princi
pio. de eada unÓ, ia indicación cornpcn· 
<J.iosa de su contenido. 

.. \ 

ven t.\. ¡,úÍJiica ,~; bienes··que crean neee-_ 
sarios, y lo avisarán nl-públ_ico por carte
les r p9riódfoos del l¡1giir.-Dicha ventrr_ 
so ejecnkirá en este orden: 1°. los.
m·t.ícnlos perecederos, los cuales scrún 
enagenados desde luego y ·aun sin 
!a formalidad de avisos, cuando. s·n · 
naturaleza.lo exigiern :· 2? los ·b_ienes se
movientes: 3°. los --demás biene~ mne· 
bles :· 4°. los iafnÍ1ebles rarales : ií0 • los 
inmnebleG nrbrin'os. · 

. Art. 44. Los gastos de la correspon- 30_ .-\cardarán Jo con\'enicntu parn la 
uencia despachada para los hlinistei'ios conservació11 _de todos los otros hien~s, 
de la Repúb\ica, correrán á cargo de los pudiendo ai-renda,rlos, ú contrata,· sn ,H1-. 
Cónsules. · iniuistm.ción y cuido hasta que se dispon-

ga d~ ellos. ' 
FECCIÓK '.l~ 

De los deberes de los Cónsules con re_.specto
lÍ las ¡n·opieda<les de los ¡;ene.w/a.nos 

que 111111:mn ·intestados ó -~in tener 
en ci lugar guíen los 

represente 

Art:. _4tí. L6.s Uónsll!cs t.on1arán j' con: 
se,·v1ú;án eu depósito todos los .-fectos y 
prnpiedades, muebles ó iumueh!es pertc
uecieut.cs á algún dud¿td(u10 rie \'ene1/.nf.
la cin·e fallecierQ e11 ci 'I\--,rritorio de su 
Consulado; rnús pa:·a_ Jrnct:t·]!"i .;e· re-

. quiere: 

lº. Qne esta i:üervcnt~iún hayn. sido 
est.ipnlnda :;n .-algún H'n..trHlo público: ó 
que la:-r1eyes dcl_.país ~o lo pr.ohiban. 

·:2'.' QUl· i:t pc1,;o:1,, irnya mnel'to sit, 
. dejar en r·l te1·1·ito1"10 del ConsuJudo su

cesores !egít.imos1 ~ocios en uegDcios 
mercantiles, albc1cea,, testmuentarios ú 
otras personas que de mrn!quíer modo la 
1·epresenten: 

_;,-\..rt. 4G. Á.i poner eu ejecución ~.stt 
deber los Cónsuks observarán las reglas 
.siguientes: 

1°. -A.nte:;·Uc. cncargHt:-;e de la.s pt·o
pie-da-des y efecto~\ har¡Ín un -=-in ven [ario 
y nvn\úo prolijo Ue torlo3 ellos cq unióu 
do-<los testigos idóneos venezolanos: y én 
::n defecto extranjeros 1~cspeta ble.::. 

20. Hecojer{f¡1 lo ·que se deba al <li

i'o_ Tráscnrrid_o: nn uüo después de b 
rnqcrtc si algo queda· on nntncrario, se 
remilirft ú In Tesorería de la República·, 
con tcstim.:mio de lo actuado; pero,· si 
antes de_ enil1p!irsl; el nllo, ·se· prescnhiren 
sris herederos ó sus representantes legí
timamente nutorfzados. 80licit.amlo la 
hereneia y comprobando' debidamente sus 
dei·echos, se les cntl'Cgará ·al punto por 
los Cónsules, con deducción.de ios deré-
_chos que les correspondau. · 

5°. Si hubiete tl°utla Cn eurrüto á los 
hei·eclc¡·os -pon1 tit) v:t!·i,,s parte:; se pro· 
senten con este título i-eclaurnndo la 
he!·cncia, ei CGnsn I dis¡Y,ndrá que deduz
can sus d0L·ec.hos unte los t.ribnnnles co,n~ 
11etentes. 

6°. 1'111 los· iibros del Consulado se 
llevQrá r;110ntu y l'azón compróbada de 
las r.untidade.;.; recibidas v de las in\~crt,i- · 
das correspondientes :t ]a herencia, así 
como Je totlo ]_() (lcmús · que tenga rela
ción con ella. 

7°. Concluidas las diligcuüias que 
quedan especificadas, el Cónsul dará 
cueúta de todo lo· obrado al ,Ministro de 
Relaciones Exteriores de Veneznela1 ex
presando el halancc eIÍ dinero que se 
ho.vu remitido {1 l:í Ternrci'Ía Nacional ó 
los efectos que liayan sido éiitregados, 
y acompañando nna lista circunstánciada 
de_ los bienes que_ qucd:rn á su cargo,· ó de 
los que h1Jyan sido entregados á los re'. 
prnsentantes del difunto, según haya,ocn
l'l'ido el caso. 

fnatü si muriere in!estndo, v e11 el tüis- Art. 47 .. Los bienes que quedan en 
mo caso pagarán sus ,leuc!Üs legítimas; poder d& los Cónsules, después dCe paga
Jli'tl\_'ia la, fianza de acrcedoi· de mejor das las deudas, no se _entregarán hasta 
dcret:1101 no oponiéndos~ e:,t,: ,·c,¡nisito ú ¡ pasados dos aüos de la muerte del vene· 
las leyes kcalcs; y ·á este fin· pondrán en zolano cg1e los dejó, si no hubiere apare-
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cido algún sucesor· legítimo .uyo; pero 
si· algunas circuustancias, á: juicio dél 
Ejecutiva, hicieren necesrtria las ·yc11ti,s 
de todos 6· párte · de ellos, el mismo 
Ejecutivq .la ordenará, d!iudose en ·todo 
caso por el l\Iinistro de Relaciones Exte· 
riores, las instrucciones· convenientes á 
los Cónsules. El próduct<> de estos bienes 
será remitido también :í la Tesorería Na
nal·de la República. 

Art. 4S. Los Cónsules eu caso ,le falle
cer· algún ciudadáno de V cnezacla, en los 
términos expresados en ·los ,ai'tícnlos an·· 
tel'iores, avisarán inmediatamente w 
mncrte en los periódicos de la circuns
cripción de su Consulado y también al 
Agéntc Diplomático de la República si 
lo hubiere, y al .Ministro de Relaciones 
Exteriores, con copia del iin·entario y 
nvali'io de los bienes mortuorios. 

SECCIÓN 3~ 

De los deberes <le los CónBules cu caso de 

_.naufragio 

Al't-: 4!). Cuando algún bnquc ,·enrzo, 
!ano naufragare en los play.is del 'l'erritu
rio ó Distrito en que resida un Uónsu 1, 
tomarú fate to,las las medi<l,1s ,:01uluce.n
tcs ú su rnlvameuto y al de la tripul11ción, 
p:!sajeros y cm·ga y para a:-:egurar 
,l1)liidr..1uentc los efecto::,; v 1ne;·f:H!1crhrn 
que se sah~eu - ~i así le fuere. pét·miti
do por las leyes· del pnís, 1:acicmlo ,Jo 
todo inventario- exacto, para -entregarlo 
{1 sus ducüos, luego que se presente:,. 
Pero no tcndrú <lcrccho ú tomar ca dcpó
siln los efectos y mercancías salrnu¡¡s, d 
~n dueí10 ó el consignatario se hulian en 
el lugar ·y en estado uo dirigí,· st;s ne
gocios. Si no se encontraren el durüo 
ó el co1i"signatario dd buque y de las 
n1e:rcaucía-.:, procedcrú ltc la misn1a tna
nern qne so establece en la Sección 2'1 de 
t·o;tc Capítulo. 

SECCIÓ:-; -±"-

De los üebertR de los ·cvns1i/c,; respecto 
de /os buques nacionales!/ sus 

Capifonrs 

Art. 50. Los _.Có~istlles deberán µor si, 
ó por n!edio de nun pcrs_ona inteligente 
dependiente de éllos"' pasar :1 bordo é 
instruir :1 los Capitanes y sohrecargÓs del 

lmq no· ó ouq ues de Ven~znela q\te llc
~nen al púert.o de sn residencia-, Je 
eirnr,to-¡iucdn serles necesario y íttil-sa- ·. 
ber, relativamente ul est11do 111erca1itil 
y polít1cudel país ado_htlc t1rrib_an ,-· y eu 
especial ·de lns leyes fiscales que les !:OH· 

ciernen. 

Art-. 5L Los Cónsules guartluríiu en 
dcp_6sito; duraste la permaúeucia del bu, 
que ó buques en el puerto, el registro, 
e::irta de mar y pasBporLe de _q\1c estén· 
proYi~tos, exigiéndolos del Capitán al 
hacer la visita exprésada en el artículo 
anterjo1·, Hi no lrnbirrc en ·el p:ús dis
posiciones eu. contrario. 

Art. 5:?. Los Cónsules procurarán.qae 
se de<:idan por medio do árbit~os, tudas 
las desavenencias que ocurran entre los 
negociante~, Capitanes y marineros ve
nezulanos;y cuit.larúu de que se obser
ven por el!os, con puntualidad,· ·las le
yes y reglamentos m11rítimos, uc la Ue-
públíen. · 

Art 53. Las patentes de sanidad de
berún se,· revisadas por los Cónsules, sin 
cuyo requisito no se consid.er·,n-{rn ,,lim
pias; mas r~speeto de los Luques dt~ me
nos de f!osc1t>ntas t:onelal.ht~1 l1a$tarúu !n~ 
patenl<-s expctlícl::s poi· dichos Cón,mks. 

Art: 0-:l-. Si nu (;¡\pitúu de buque Yí:

uezolano infringierQ alguna Ley" ó dispo
sición vigente ,le la República srní debe,· 
do los Cónsules euvfa1, al JUinistrn de Hu 
!aciones Exteriores una cxposic:\ún Hll 
téuüca del hecho, ex¡ne;,,rntlo el nu111 lJ1·c 
y las señales del. buque, el puerto tÍ r¡nc 
pertenezca, el I ugar d,, la rositlcnc·.ia dd 
Uapitán y el puci·to :1t1omk se haya ili.-i-

. gido últimamente. 

1\rt, 55. Esto mismo se practicará 
cnant.lo á bordo de un buque v_cnezolan(, 
en alta mar, se haya cometido algún de
lito de que solo las antoridacles tlc la lk
pública puedan se:· Jueces ~umpetenl;,s; 
,. cuando en el Distriw de los Uóusules 
se hnyan ejecn:fado delitos que ap:ll'ejen 
á sus autores responsabilidad para con -
.Venezuela,. ~egún lo dispuesto en la Les 
ll, Libro primercnlel Código Pénal. 

De los ilcbr.res de los Cónsules co11 rea· 
pecto á los ma1·int1·0.~ 1:enczo/an(J., 

Art. ·~G. Los Uún:in\c:-, prestarán cu!t.; 
ra protección á to~ marineros .venezola, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



. i 

-- 312 _.;_. 

·nos)' r.o' sólo ·pará poner :i cúbierto sus· sobre-asuntos e'n que· se ver~én. int~reses 
. perso~as ycbi~~es ·en los p_llí?es extranje- ·de los dichos ciudadanos de .VenezÜela · 

·.ros, SIDO tamb:én para ·v1g1lar .sobre SU. ylas copias de estos aétos, fim1ados pot
cond'ilcta ·y buen comportaínicnto. 1.1s inismos Cónsules y ·-sellados con el 
. Ai-t.:57. Les·· Cónsules· cuidarán ele s~)lo coñsnlar, tendi:áu cnter~ fe y, eré-. 

qne}as ·estipulaciones entré Capitanes y: dito en, to~as h1s ofic1_nas y tr1buunles de 
marrneros, contenidas en JiL lista ·ae J:i . 1~ Repubhca. '.J:'omb1én pueden presE;¡J.· 
trip.u.la_ción respectivll, Eean. fielmente eia_r el otorgam1e.uto,de poderes ·de·c1;10I-

. cuniplidas, ,á fin de c,·itar que sin justa qmem c~a_se para ob1e1: aµte las 11utor(d1;1-... 
causa ó ·se· encueut.ren <lichc,s ·marin·eros des Y ~riou1;1ale~ de,, enczu~la; y rec1liir 
desped.idos: y ~bancló11ados ell países ex; en sus ca~cillerrns cuales?.u~era contrato~ 
trnños, _ó los buques .queden privarlos de que celebren s~s compotuo,as ó ~ntre ~1 . 

º la dota"éión _"necesaria, ó con pP.rs~n_as del pms d,e la r~s1~encm 
· , cons!1lnr,-_s1empre que tnles. con vemos se 

:Art-:"·5S. Sei-á Óbligaéión de los Córisu-. refieran á· bienes situados · ú oblignciones · 
. les.fovóreceráJos marineros venezolanos que deban cumplirse en.el tiirrito1:io <le la 
-que se encuentren desvalidos ó enfermo!!, República. Ade!Íiás están facullados, ,í 
cu. ]os p11.ertos de su residencia, sujetán- faltado Ministl'Os · Diplonrnticos · de· Ve
<losé. fr lus icstruccio1irs. que expida· el . nezu.ela, par!!, _legalizar los docümontos 
_Bjeéntivo ·y_ p_í-o·curar acJemás ª&'enciarles expedidos por fas autórirlades venezola
los medios·dc volver al.territorio de Ve- na,s,_despnés qu~: l?s. haya com1i'~obado · el 
nezucla: Lo 1nism11 harán respecto de l\11111stro de Relaciones Exteriores de la 
-otros nnezo!tmos qu_c se hallen en esta- República. 

~ilitft~i~eria bien co_uiprobuda Y que lo· . Art. 61. ·Los Có·usules -están autoriza
des para expedir frlos ciudndanós dé Vé. 
nez_nela los-pa~aportes ,que les sean ne.ce,. 
sanos, autenticándolos con su firma y el 

,sello consular¡ y ·parr. visnr los pasa
portes de .los ·extranjei·os 'qné ·veneran al 
país y que lo solicitaren. UL1ando "'10 es
timen oporluno en el último caso; au<.ita
rán en, es.o~ docnm~n tos aq néllo n_c que ., 

Art.,_ 69, · Exigirán de los Capitanes de 
buqnes".ycnezol11uos,. y á falta de éstos, 

·solicitúán.dtJos · Caµitanés de 4uqnes 
_extrnnjéros, .qne tomen á·.su bordo el ma
riiler0 ó mnririeros ú otros.- venezolanos 
desyalidos, :áj,isthndo el prc~io del p~saje 
en -los térmrnos más cómo~os y eqmtati
rns -Y exprcsando_su .. nombre y circuns
tanéins .. La c,wtidrul que por este res

, convenga rnformar á los -agentes de. la,-· 
policía en el tc!r!torio de.la Repú_\Ílicá. · · 

. pe_cto deba abonar.se, _será girada por los. 
. . l]ónsnlcs áJavo: pe _dichos Capitanes y" · 

· .. contra .el Adm1l'ustrador de la Aduano 
.CAPITULO yr 

dél p_nei:to á. dónde se dirijan con los fa- De las responsabilidades de los_ Q_ónsnles 
vorecidqs, quedando éstos con el deber·de 

-reintegrar la ya ir1diéadn suma en J ~mis:. Art. G'.l: Los Agentes· DiplomMicos Je 
ma_Adúaña que ha hecho· el desembolzo, la. República en países· extranjeros. po
clél modo y en el tiempo que le señalará drán suspender de sus funciones á los . 
el Admfoistru<ior principal de élla · aten- Cóus·nles por malversación ó mala· con
t!i_s las ·circírnstnn·cias qnc deban' consi-. 'ducta, y·reemplazarlos ·provisionnlni.ente 
dorarse _conf?rme .. á lits instrucciones que con otros Cónsules, . danqo 11viso desde 
para el éaso die.te ·e] Ejecutivo.. · luego al Ministro . de lklacioiles Extc-
./ · · riores, con los docume1.1tos correspondien-

te·s para la resolución· del ·Gobierno. 
CAPITULO-V 

. De ·1~s facultádes de los Cóns-ules 

, · ·, A1:1;. 60. Los Cónsules en los puertos 
y .lúgilres de su residencia tienen la fa. 
éultad y ·él deber de recibil' toda especie 
do .protestas y déclarMiones, que los Ca
¡>itanes;maest~os, m:irineros, pasajeros y 
r,omermantes cmdadanos: de la República 

. ·tle v;eniizuela ó cu~fosquiera ext-ranjer,os 
·tengan por .eonvemente hacer ante ellos 

• • ~ •, .e"'" s --.. ' 

. -Art. 63. ··Lo~ Cónsn~s que fá.lsificaren· 
(!!]alqnicr ,locn~en.to .. ó qu~ eti_.er ejerci
CIO de. sus func10ries cometteren cualquier 
acción q úe las leyes, do Vencz·uela califi
qµeu de -delito, serán· juzgndós conforme· 
á lns,mismas, ·particularmánte á la pri-
mera, -título _9º. del Código Penal. · · 

Art. !i4. Las faltas de ·,los Cónsules. 
serán_ co,regidas pui· ·e) Ejecntjvo, con 
amonestaciones ó irii1ltas que· no· e.s:ccd&n 
de.B 400: . ' . 
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: Art. 65. Au_tcs de eutrnr. en el. ejcrci-
1•.io de. ~ns fnnciones,·Jos Cónsules otorgi:i
rÍln á satisfacción <le! Gobicrno·üna·fiau: 
za por cuatro mil bolívares para asegurar 

- cj.cninplimiento de sirn :deberes, y qne 
· ¡meda hacerse efectiva- en Cuh,cas. 

CAPlTULO - VII 

Do los Ómolumcntos y s11cl<lo.~ de. 
·1os Oúnsule.~. 

·Art'. 66. ·r.os· Cónsules dei'Ja Rcpú~lica 
'"11 plazns extranjeras, cobra!'Ím· por sns 

· actuaciones lo3 derechos s_ignie11t.es:. · 

. · 1 ° · Por · la. visita· 'qne : cleben hacer á 
. ·todo buqu'c · vcnc'lwhrno, cuando llc"llC 

al puerto respectivo, treinta bolívare; á 
los de m{ts de eieu toneladas· ·diez b¿li, 
vares {1 los de éincncnta á cien' tonet1dab· 
cin_co bolívares á los 'qnc, cxcclieúdo d¿ 
r¡n_111_ce;, n~ pasen <le cincA1mt11; pero na<l11 
cx1g1ran. a.101, de menos ·de quince tone-
ladas: · · · . · · . · 

·2° Por· visal' los ,¡,asa portes q 110. rn 
. necesiten para países extr:rnjeros, en !ns . 

An t'.llas y en las naciones ele la América 
del Sur, diez bolíval'es; y en ·los clem:ís 
lugares, vein.te_ bolí\'._ares. Nada .earg,u·ún 
por este .. respecto_ a·. las · personas qne 
vengan, ú .establecerse eil ·la República 
en· elnso de inmi¡1rados, ·ni ú. los micnibros 
dul Congrern, ni (1 'los c'mpleados naci'o-
nalcs.- . . 

' l 
3o· Por autbl'iz,u· con ~u Iit·ma y el 

Ec[l_o consular .cualquier protesta, deela
rnc16n, dcpoSición ú oLL·o ncto1 diez bolívn. 
res. 

de lá cuenta, y entrega·· cler producto 
líquido de -las inerc'irneías, efectos y cna
lé~qiliera otros líicúcs muebles que por 
muerte de a'tgún ciudadirno .de lii: Repú
blica qn den en los límites. de sn Con
sulado, cinco poi· ciento. 

6º Por tomar en depósito ó prPctiear 
cualquiera otra diligeueia necesaria, en 
euautp á los efectos, bienes y mercaderías 
que deban ser c.ntregados al representante 
legítimo del difunto antes <le la liquida-·. 
cióu final, dos y medio· por dento; y sobre· 
la totáli<larl del producto <le las vent.us 

. qne ·Jmyan hecho,.cilico por, ciento. · 

. 7° Al tomar en acpó,sito los papéles·<le 
un buqne, el Cóni;'ul dará al Capitán utia 
certificación sella<ln, y· al devolvérselos 
dará otra, y por cada diligencia percibirÍt 
cit:eo bolívares. 

so ];'01· expe,lir cartas de · sanidad, 
ciuco boJívm'es, )' por ponorles en su· 
11rirn el visto bueno, oelw bol.[vares. 

Art. 67. Al pi_é lle cada documento, sci 
anotarán .los dérecltos,por 61 exigidos. 

Ar~. 68. · Ni'ngunos otros· ·jlÍ mús nitos 
<lcrochos ó c.molnmeutos so exigirán por 
los Cónsules ú los vcuezolanos 6 extran
jeros con motivo 'de las· act.uaefones ex- ·. 
·prcsu<las, pero; si éstos· 6 aquellos-uece
siíaren ·<le. otros servicios <le los Cónsules, 
éstos podr,rn pedir ¡iof su ,t1'abajo los mis· 
mo¡; derechos que se permita á los nota· 
ríos público~ ilel lugai·, demaudur· por· 
servicios de la propia irnturalczu. · · 

Art. 69. Los Cónsules do lit República,· 
· en materia de remuneración; se dividéu 

en dos clases, unos que percibirí111 el pro
ducto do dichos emolumentos, y otros 

· que gozarán de un sueldo fijo. Constitn-
40 ·Por la certificación del sobordo uc · yen los prin]eros his. no incluidos, y los 

un buque que ·uo. llegue ávcinte tonela- segundos, los designados cu el urtíeulo 
das, dos. bolívares cincuenta, céntimos; sigüiente: . . . · · 
de ,·cinte ton~la<las hasta doscientas, diez Art .. 70_ Disfrnturírn de eat'oree mil' 
_bolívares¡ excediendo dé dosr.ientas hasta cnutroeienr.os bolívares anuales-los Cón-
. cu_atroeientas, _veinLc bolívares; y de cua. , 
troeientas en adelante, trnintu bolívares. sules en Lollllres, Liverpool, Ilambnrgo, 

Bruselas, Berlín, Romn, _ l\Iudrid, París, 
. · Por certificación .<le una f,ictnra cuyo . Washington, Nueva York y 'Méjico; de· 
·importe.no exceda <lo ocho mil bolírnres·. nueve mil seiscientos bolívares anuales, · 

. diez bolívares¡ cxee<lienclo <le i)cho mil los C{,nsnles en .San José ele Cúeur.a, ·el. 
· boHvares y no <le diez y seis mil, qnilice Ifavre y Ilurdeo$¡ de siete mil doscientos 

bolívares¡ excediendo de diez ·y seis mil boHvarcs ·anuales, ·los Cónsules en San. 
J no de· vi,inte y cuatro mil, veinte bolí- Nazndo, Filadelfia y San Francisco j:le 
-vares, y· por las que excedan de veinte California; y de cuatro mil. ochocientos-, 
y cuatro_ mil, tr~inta b()!íviu·c~. los de Bogotá y Sai::ito Dotningo .. Para des-

~rnpcüar estos e:i.rgos · se requiere ser· 
5° ·. Por la toma ·ae pos~-~ió11, invent.a, ciudadano vcnezolauo y· no ejeréer el 

rio, venta· y .finahuenLe, ,feurcimiento comer.c.io 11011 Vcirnzucla.' 
40-TOMO. XTT l 

/ 
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§ Los Cónsules de Curazao y Trini
dad gozarán de oveuciones mientras el 
Ejecntivo tenga por con,·enicutc nsig-_ 
narle sueldo. 

Art. 71. Estos sncldos se sac:núu de 
los emolumentos que perciban los '-'ón
sules en las playas referidas. 

Art. 72. Al efecto, los que de ellos 
1·esidan en ciudades de Europa y de los 
Estados Unidos de la Am~rica del :1\ortc 
y en Méjico, hecha deducción cuando ha
ya lugar, del sueldo ú ellos scflalados, 
los primeros. enviarán al fin de cada mes 
la cucnta·<lc sus entradas y ei residuo de 
sus emolui:nentos de Cónsul General de 

· Venezuela en París, y los segundos al 
Cónsul General de Nueva York, encar
gados <le concentrarlos y distribuirlos, 
y con derecho de tomar para sí, además 
de sn correspondiente sueldo, 11110 por 
ciento <le las sumas recibidas, en ~ompeu· 
sación de_ su trabajo de contabilidad y 
reparto de ellos. 

Art. 73. Es ouligac,ión de los Cónsu
les Generales en París y l\'ucva York, 
cont.ribnir á la masa divisible con el im
porte e]¡¡ sus ovenciones. 

Art. 74. Estos funcionarios pagarán 
de los fondos así reunidos los sueldos de 
los Cónsules á q uiencs sus pro ven tos no 
se los hayan cnbicrto ó el déficit que 
resulte. · 

Art. 75. Los sobrantes los cnnserva
ráii en sn poder¡ y así de las on tradas 
como de las salidas. comisión y todo lo 
demás <lcl caso, formarán cuentas, y !ns 
remitiráu mensnnlmcnte á la Sala de, 
Examen. al Ministerio de Hacieu<la. v un 
duplicado al <le Relaciones Exterio¡es. 

Art. 76. La incxactit-lHl <le los referí· 
· dos estados será justo motivo de la OU· 

servncióu de la Sala de Examen, y del 
Gobierno ú los Cónsnlcs y, según las 
circunstancias, de sn remoción del pnósto 
y sometimiento á juicio. · 

Art. 77. Dichas cuentas serán some
tidas ú los juicios detei·minados parn los 
funcionados que mane.jan caudales de la 
República. 

_ Art. 78. El Cónsul de Sau José de 
Cúeuta remitirá el exceso do sus oven
ciones sobre su sueldo, mensualmente y 
con los estados respectivos, al Ministerio 
do Hacienda; y el png-0 do la asignación 
do él.y de la del Cór.sul de Bo¡rntá y del 

Cónsul en Santo Domingo, se hará en la 
Tcsoreria tlel Servicio Público <le Carneas 

Art. · 79. En esa oficina·se abrirá una 
cuenta especial para el i"amo de l0s-pro
,·ent.os consulares, que hnn de. conser
vr.rsc separados, y aplicarse únicamente 
al objeto de q1i'e se habla. 

Art. SO. Los <liez v nueve Consulados 
retribuidos como queda prescrito, se con· 
ferirán á jóvenes venezolanos, deseosos 
de practicar las lenguas extranjeras y 
:wrcm1er el come.reio · y derecho dl• gen
tes, y aquel ní1mero se elevará por el 
Ejecutivo á proporción que lo vayan per
mii-ien<lo los incrementos de. los ingrPsos 
consulares. 

Ait. 81. Estos Uónsn!cs se rcempla.
zarún cada dos añ0s; de .modo que se 
generalicen todo·lo posible, las ventajas 
consiguientes al nnov0 sistema. 

UAPITULO VIII 

Disposicio11es ge11erales 

Art. 82. Los Cónsules llevarán un 
registro de. l_o~ cmolu~ucntos. qne p(lrci
bao, y re mt1ran. copia <le _el al fin de 
cn<ln. me~, á la Sah\ <le Examen, al Mi
nisterio de Ilacicnda y al de Relaciones 
Exteriores. con expresión de los- bnqnes y 
la_s personas é¡ne los hoyawcansado. 

Art. 83. Cuando una factura, sobor-
1]0, protésta ú otro documento que haya 
de visar el Cónsul, deba expedirse por 
<lnplieado, ó ti iplicmlo, sólo se cobrará el 
derecho correspondiente ú un ejemplar, 
aunque tenga qnc pone:- en los otros cer. 
Lificación ó visto bueno; pero si los int.e. 
resadcs exigieren mayor número pagarán 
por cadu ejemplar los derechos de no 
certificado. 

. Are. 8+. Los Cónsules expresados e.n 
e! articulo 70 claráu cuenta al .Ministerio 
de Relaciones Exteriores y al de Finan· 
zas, cada mes, por lo monos, de todo lo 
qu·c ocurra de alguna importanciri para 
el comercio, política. é intereses de la 
Rcpúblicn en el territorioº<le sus Disti·i. 
tos; y si nada ocurriere, escribirán siem· 
pre en los periódicos _dichos para a visar 
que están en sus respectivos puéstos. 
Mencionaráu particularmente los sucesos 
que inflnynn en el-comercio y la navoga
ei6n de los Estados Unidos ele Venezuela, 
dau<lo cucuta de las cansas de sus.dismi, 
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núción,. é .indicando _los mtldios·· ,le- Art. !Í2: :_ Se deroga !a. ley de· l!)j·de 
conseguir ·su· incremento. - Lóif dcmhs _!nayó de 1885 y-todas las i:lemás:disposi·. 
Cónsules darán este mismo informe-cada. cione_s c•rntt·arias á.la_preseiite. · 
tres meses. 

Dada en el.Palacio Lcgislativ:o Fediral, 
Art. 85. Cada seis meses formilrán en Caracas:\" 20 <le Úia)-;-O de -1887/· A, ú_o 

los Cónsules, -cuadros de las entradas· y 24°. de la Ley y 2!l0 • de la Fcdernei_ón_; 
salidas· de los buques nacionales y ex· -
tranjeros que procedan de los puertos de El Presidente de- la Cámara del. S-c-
Venezuela, con especificación de los efec. nado, -
tos y valores de 3Us cargamentos, y los 
renutirán ul J\Iinisterio·de Hacienda y al 

Nicolás 11{. G_il. · 

BI Presidente _de 1a· Cfimai·a de ·nipn· 
tados, de J\Iarina de la República. 

Art. 86- Las disposiciones de esta ley 
se entienden sin perjuicio .de los dere
chos,. deberes y rcspousabiliuad qne res
pecto <le los Cónsules establecen los 
Códigos Civil, Pennl, l<'iscal y de Co
mcrc,io. 

-Ai-t 87. Par.i focilil:u- el conocimien
to de estos puntos á los Cónsules, se 
imprirnii-ún ,í contirnwci,ín de la presente 
ley, tman<lo se les corn1rnique circnlar
mentP, los nrlículos ,le los citndos Códi
gos, q,ic dicen rehwión {1 ellos; nsí eomo 
el artfou l,J G~ de la Constitución, que 
define la nacionalidad, In. de 15 de mayo 
de 18S2, interpretatirn de él, la tle 3 lle 
mayo del mismo aí,o, que define In ciu
dadanía nati~a, la de 25 del propio mes 
y aüo sobre la 11acionalidud tic_ la mujc1· 
y los hijo~ menores de los extranjeros 
natnraliza<los; y la ciudadanía do los in
mig1·11dos; los nrtículos do los tratados 
vigentes que se t·efieren {¡ Cónsules; _la 
ley sobre rcsponsubilida,l de los cm¡\lea• 
dos nucionnlcs, que los comprnnde '"spe
cíficain•:ntc; y el Detrcto Ejecutivo de 
23· tlc enCt·o tlc 18831 do1n1c se: tlcelan111 
los principios adoptados por la Rcpú· 
blica cu ·materia Consular ,lcs,.le 1852. 

Art. SS. Los Cónsules "º devengarán 
derechos, cuando despachen objetos des
tinados á la República ó al Gobierno. 

--Art. S!l, Los Cónsules de Veuczuela 
prestn.rán á los cinda,lanos de las Repú-
blicas Hispano-Americanas, no represen. 
tadas en los I uga res de su residencin, los 
servicios oficiales que les pidan, con el 
asentimiento de las autoridades de las 
mismas. 

Art. !JO. El Ejecutivo dcsignnrá el 
tfniforrne de los Uónsnlcs. 

Art. !)l. El Presidente de ·la Repú
blica queda autorizndo para reglamentar 
esta Ley. 

_ Agllslín Agiiero. 

El Secretario d(}_ la Cámurn del-Senado, 

FrancisGo Vargu,uas. 
El Secretario de la Cúmara de Dipu· 

tndos, · 

José Nieomedes Rr,mí1·ez. 

Palacio F'e'1cral, en Carneas ú 31 de 
maYo Lle 1887.-Afw 24 tle In L,•v v 29 
dc·ia Pct1craci(l?l. ... ., 

Ejecútese y c·.uídrsi, ,le su ejccndón. 

GUZJ\IAN BLANCO, 
Hefrc11,h1d0. 

El ;\linistro ele Relaciones ·Exteriores, 

Diego B. U1·bmitja. 
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Ley" de 31 de mayo de 1887, que apnic
/Ja. el contrato cele/Jrndo entre el illfois
tro de Fomento de los Estados Unidos 
de Yc11ez1cela y el se1ío1· Anclr6 Ji'iat, 
apoderado del sc1101· :l.1h. Deloi't, para 
e:r:plotw· toéla. la sari-apfri e.'Cistente fil 

los te1-ro1os /Jahlíos qlle . se extienden 
entre los confines orientales de lo~ Te 0 

rrito;-ios Ji'cderales .Alto Orinoco y· Ama
-zonas, y lri Guayana inglesa; _y entre 
et 01·inoco y los confi1ies ele · -Venezuela 
eon el Brasil. 

EL CONGRESO 

·DB LOS E$TADOS UNIDOS DE· 0VENEZUE!,A, 

ÍJcei-eta: 

Art. único.-Se. aprueba el eC>n trato 
celebrado por el ciudlldapo·l\iinist_ró .de 

·Fomento con el si;f10r Th. D_elor_t; pnm 
la explotación de .la sarrnpia, etc., y·. 
ciiyo tenor es el siguiente: 

El illinistrtl de Fomento de los -Es-

' 
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